
Resoluciones aprobadas eobre la hase de loe mfonnes de la T~a Comieión 65 

y el fortalecimiento de su respeto por los derechos hu
manos y las libertades fundamentales ; 

4. Pide al Secretario General que organice de tanto 
en tanto un intercambio de información sobre las me-
1lidas tomadas por los Estados en sus esfuerzos por 
asegurar que en todas partes los jóvenes se eduquen 
y formen en un espíritu de respeto a los derechos hu
manos y tengan la oportunidad de desempeñar el paprl 
t¡Ul' ks co1Tl'SJ><mde en la aplicaci/m y protecei/,11 ele 
los derl'chos humanos; 

5. Pide al Secretario General que organice, clmtro 
del marco del ¡,rograma de servicios de asl'soramiento 
en matl'ria de den:chos humanos y en colaboración con 
11 is g11l:iernos inkresados, seminarios con la participa
ción de personas especialmente calificadas en asuntos 
ele particular interés para los júvenes, inclusive ele di
rigentes juveniles; 

6. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su vigésimo cuarto período de 
sesiones acerca de las medidas adoptadas en cumplimien
to de la presente resolución. 

17 48a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2448 (XXIII). Lihertad de información 

/,a A.rnml1lea General, 

Teniendo en cuenta el artículo 19 de la Dcclaracic'm 
(;nivr:rsal rlc Ikrechos llumanos, que garantiza a todo 
individuo el elervcho a la libertad clc_, opinión y de ex
presi¡'¡n, incluso el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y rl'cihir informaciones y 
opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fron
teras, por cualquier medio de expresión, 

Recordando además su resolución 2081 (XX) de 20 
de diciembre de 1965, en la que decidió en particular 
acelerar la celebración, entre otros instrumentos, de 
una convl'nciún sobre libertad de información, 

Reconociendo que la libertad de información es in
dispensable para el goce, promoción y protección de 
todos los demás derechos y libertades enunciados en la 
Declaraciún Universal de Derechos Humanos, 

Rrcordcmdo sus resoluciones sobre el racismo, el na
zisn10, la ,liscriminaciún racial y dem:'ts ideologías 
an{tlogas, 

l<rcordando asimismo sus rl'soluciones y las decisio
n<·s de· otros t'>rganos de las Naciones Unidas re
htlivas a la difusiún dl' información sobre los males del 
apartheid, la discriminación racial y el colonialismo, 

Nl'rordando el profllnrlo int(Tt·s t¡Hl' las Naciones 
lJnirlas han demostrado dC'srle 1947 por los problemas 
rlc la lilwrtad de informacic'm y las diversas medida,, 
hasta ahora insuficiC'ntes, que ]1an tomado para pnnno
ver y protegl'r esa libertacl, 

Ad11irtiendo que los recientes adelantos técnicos en 
r·I campo de las telecomunicaciones, al ampliar enor
memente C'I alcance y radio de acción de las palabras, 
imágenes e irleas, han aumentado en gran medida las 
potencialirlarks de los medios de informacit'm para ¡,] 
liien o para e] mal, 

Nrconorirndo que la existencia de monopolios en los 
11wrlios rlc informaciún rs 1111 obstáculo para ,_.J progre;n 

económico y social e impide la plenitud de libertad de 
información, 

Creyendo que ha llegado el momento de que la co
munidad internacional considere con renovado interés 
medidas destinadas a promover la libertad de informa
ción y a estimular el ejercicio responsable ele esta li
bertad, 

l. Afirma el principio de que la fu11riú11 principal 
de los medios de información l'll cualquier parte dd 
mundo es reunir y comunicar libremente y ck manera 
responsable información objetiva y exacta; 

2. Subraya que los objetivos de la libertad ele in
formación podrían conseguirse mejor si todo individuo 
tuviese acceso a las diversas fuentes de noticias y opi
niones; 

3. Recomienda a todos los Estados y organizaciones 
internacionales interesados que promuevan particular
mente la libertad de información cuando se trata de 
difundir informaciones sobre los males del apartheid, 
el racismo, el nazismo, el colonialismo y la discrimina
ción racial ; 

4. Hace un llamamiento a los medios de i11forma
c1on en todas partes del mundo para que cooperen al 
fortalecimiento de las instituciones democrútiras, al fo
mento del progreso económico y social y de las relacio
nes de amistad entre las naciones y a la lucha contra la 
propaganda de guerra o de odio nacional, racial o re
ligioso, de conformidad con los principios de las Nacio
nes U nielas; 

5. Sciía:la a la atención de los órganos de las Nacio
nes Unidas y de los organismos especializados interesa
dos la necesidad permanente de ayuda para desarrollar 
y mejorar los medios de información en los países en 
desarrollo a fin de permitir a éstos participar en las ven
tajas resultantes de la revolución técnica moderna " de 
corregir la desigualdad que existe en este campo c:ntre 
los países desarrollados y los países en desarrollo: 

6. A prueba la práctica existente de presentar infor
mes trienales sobre la libertad de información dentro 
dd sistema de informes periódicos sobre derl'chos hu
manos y recomienda que se estudie la posibilidad ele 
nombrar, en caso necesario, un relator especial snhre 
lilwrtad de información encargado de hacer un estudio 
indqwncliente y objetivo de la situación real v la evo-
lución en esta esfera: · 

7. nrride ciar prioridad en su vigésimo enarto 1w
ríocln de sesiones, mientras se prepara el proyecto de 
rnnvencicín sobre la libertad ck informadt'm, a la con
sidl'raciún y adopción del proyl'cto de declaración sohre 
la lilwrtad ele información a fin de que sirva de inspira
cic'm y norma a los medios de información v a los go-
biernos en cualquier parte del mundo. · 

1748a. SCS1°Ó11 pl<:naria, 
19 de diciembre de 1Q68. 

2449 (XXIII). Asistencia letrada 

La Asamblea Gcnrral, 

Tomando nota con satisfacción de la resolncic'm XIX 
sobre asistrncia letrada, aprobada el 12 de mayo de 
1968 por la Conferencia Internacional de Derec-l1os Hu-



~blea General - Vi•ésimo t-1" periodo de -iones 

manos43, celebrada en Teherán del 22 de abril al 13 de 
mayo de 1968, 

Recordando que la Declaración Universal de Dere
chos Humanos proclama que toda persona tiene derecho 
a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales com
petentes, que la ampare contra actos que violen sus de
rechos fundamentales reconocidos por la constitución 
o por la ley, 

Recorcia.ndo además que el artículo 14 del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos dispone en 
parte que toda persona acusada de un delito tendrá 
derecho a defenderse personalmente o ser asistida por 
un defensor de su elección y a ser informada, si no tu
viera ddensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le 
nombre defensor de oficio, gratuitamente, si careciere 
de medios suficientes para pagarlo, 

Estimando que hay casos en los cuales, por falta de 
medios suficientes para sufragar los gastos, una persona 
se ve impedida de recurrir ante los tribunales compe
tentes a los que tiene derecho a acudir, 

Cowvencida de que si se facilitara asistencia letrada 
a las personas que lo necesitaran se reforzaría el respeto 
y la protección de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, 

l. Recomienda a los Estados Miembros que: 

a) Garanticen el desarrollo progresivo de sistemas 
completos de asistencia letrada a las personas que lo 
necesiten para proteger sus derechos humanos y liber
tades fundamentales ; 

b) Establezcan normas para conceder, cuando sea 
del caso, asistencia letrada o profesional; 

e) Estudien los medios para sufragar los gastos que 
entraña suministrar dichos sistemas completos de asis
tencia letrada; 

d) Adopten todas las medidas posibles para simpli
ficar las leyes y procedimientos a fin de disminuir las 
obligaciones que pesan sobre los recursos financieros y 
de otro tipo de las personas que tratan de obtener re
paración por la vía judicial ; 

e) Estimulen la colaboración entre los organismos 
que suministren los servicios de defensores competentes 
a quienes los necesiten; 

2. Pide al Secretario General que, en consulta con 
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas, los or
ganismos especializados y otros órganos interguberna
mentales interesados, proporcione, dentro de los límites 
del programa de servicios de asesoramiento sobre dere
chos humanos, los recursos necesarios para facilitar la 
asistencia de expertos y demás asistencia técnica a los 
Estados Miembros que traten de ampliar la asistencia 
letrada competente. 

1748a. sesión plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

2450 ( XXIll). Dereeho11 humanos y progresos 
clent(6eo11 y teenológie011 

La Asamblea General,, 

Habiendo tomado nota del párrafo 18 de la Procla

.. /bid., pág. 16. 

mación de Teherán aprobada por la Conferencia In
ternacional de Derechos Humanos"", y de la resolución 
XI sobre los derechos humanos y los progresos cien
tícos y tecnológicos, aprobada el 12 de mayo de 1968 
por la Conferencia45, 

Compartiendo la preocupación expresada por la Con
ferencia de que los recientes descubrimientos científicos 
y adelantos tecnológicos, si bien abren amplias pers
pectivas para el progreso económico, social y cultural, 
pueden, sin embargo, comprometer los derechos y las 
libertades de los individuos y de los pueblos y dehen 
requerir por consiguiente una atención permanente, 

H acic11do suya la idea de que estos problemas requil'-
1·en ser estn<lia<los a fon<lo y de manera continua, tanto 
en d plano nacional como en el internacional, por es
pecialistas en diversas disciplinas, a fin de qtie, a partir 
de estos estudios, se puedan formular normas apropia
das para proteger los derechos humanos y las liherta<le,; 
fundamentales, 

l. Invito al Secretario General a que, con la ayuda 
en particular del Comité Asesor sobre la Aplicación 
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo y en coo
peración con los directores generales de los organismos 
especializados pertinentes, lleve a cabo el estudio de los 
problemas que en relación con los derechos humanos 
plantean los progresos de la ciencia y la tecnología, en 
lo que concierne, en particular: 

a) Al respeto a la vida privada de los individuos 
y a la integridad y la soberanía de las naciones ante 
los progresos de las técnicas de registro y de otra índole ; 

b) A la proteción de la persona humana y de su 
integridad física e intelectual ante los progresos de la 
biología, la medicina y la bioquímica; 

e) A las aplicaciones <le la electrónica 'lue pueden 
afectar los derechos de la persona y los límites que se 
deberían fijar para estas aplicaciones en una sociedad 
democrática ; 

d) En términos más generales, al equilibrio que 
debe establecerse entre el progreso científico y técnico 
y la elevación intelectual, espiritual, cultural y moral 
de la humanidad ; 

2. Pide al Secretario General que prepare, con ca
rácter preliminar, un informe que incluya un resumen 
sucinto de los estudios ya realizados o en curso refe
rentes a los temas antes mencionados, y que provengan, 
especialmente, de fuentes gubernamentales, interguber
namentales, organismos especializados y organizacionc-s 
no gubernamentales competentes, así como un proyecto 
de programa de trabajo que podría llevarse a caho en 
las esferas en que sean necesarios nuevos estudios para 
la aplicación de los objetivos de la presente resolución; 

3. Pide al Secretario General que presente dicho 
informe a la Comisión de Derechos Humanos en su 26° 
período de sesiones, para que lo examine y lo transmita 
a la Asamblea General en su vigésimo quinto período 
de sesiones, por conducto del Consejo Económico y 
Social. 

" !bid., pág. 3. 
'"!bid., pág. 13. 

* 

1748a. sesi6n plenaria, 
19 de diciembre de 1968. 

* * 


